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09 de julio de 2021 

"POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS MATRICES DE EVALUACIÓN DE LOS CARGOS VACANTES 
LLAMADOS A CONCURSO EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA 
SALUD, DEPENDIENTE DEl RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN" 

VISTO Y CONSIDERANDO: La Resolución del Rectorado N° 0134/2021 del 27 de enero de 2021, por la 
cual se acepta la comisión de trabajo del Instituto de Previsión Social al Instituto de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud y se designa al Dr. MARIO FABIÁN MARTÍNEZ MORA en 
el cargo de Director General y Ordenador de Gastos del Instituto de Investigaciones en Ciencias 
de la Salud de la Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad del 01 de enero de 2021; 

La Resolución del Rectorado N° 0152/2021 del 26 de enero de 2021, por la cual se acepta la 
comisión de trabajo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social al Instituto de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud y se designa al Dr. MARIO FABIÁN MARTÍNEZ t"lORA en 
el cargo de Director General y Ordenador de Gastos del Instituto de Investigaciones en Oer.cias 
de la Salud de la Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad del 01 de enero de 2021; 

La Resolución del Rectorado N° 0109/2019 del 16 de Enero del 20219 "Por la'cual se app'.Jeban 
los lineamientos de Concursos para el Nombramiento, Ascenso y/o Contratación de funcionarios 
en la Universidad Nacional de Asunción"; 

La Resolución del Rectorado N° 1061/2020 del 14 de setiembre de 2020 "Por la cual se conforma 
la Comisión de Selección de Funcionarios para el Instituto de Investigacjones en Ciencias de la 
Salud, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción"; 

La Resolución del Consejo Superior Universitario NO 0343-00-2018 del 27 de junio de 2018 "Por 
la cual se aprueban los perfiles de cargos de gestión académica y enseñanza en la Universidad 
Nacional de Asunción"; 

La Resolución del Consejo Superior Universitario N0 0233-00-2018, Acta · N° 12 (A.s. N° 
12/09/05/2018) "Por la cual se aprueba la tabla de denominaciones y requisitos de cargos 
administrativos de la Universidad Nacional de Asunción, y se deja sin efecto la Resolución N° 
0147-00-2011 de fecha 22 de marzo de 2011, Acta N° 6, del Consejo Superior Universitario" 

La Ley N° 6672/2021 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación", que prevé fondos en 
los rubros afectados para el Ejercicio Fiscal 2021 y su Decreto Reglamentario N° 4780/2021; 

El Acta N° 02/2021 presentada por la comisión de Selección con la propuesta de !'-1amz de 
Evaluación para el llamado a concurso aprobado por Resolución IICS N° 167/2021 de fecha 02 efe 
junio de 2021; 

La Ley N° 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional efe 
Asunción; 

EL DIRECTOR GENERAL Y ORDENARDOR DE GASTOS DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD, 


DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 


RESUELVE: 


Art. 1° 	 APROBAR las Matrices de Evaluación de cargos vacantes docentes y administrativos, 
llamados a Concurso en el Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud, dependiente 
del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, aprobado por la Resolución HCS N° 
167/2021 de fecha 02 de junio de 2021, contenidos en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

,~ 

FA~IAN MARTINEZ MORA 

ORDENADOR DE GASTOS 
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DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA 

Cargo: Decente Investigad Cí TI 
Tipo de Vinculacíon: PERSONAl. PERt.'¡ilNENTE 
Cantidad de Rubros en Concurso: UNO (1) 

Monto de Sueldo en GS.: 6.500.000 
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Formación Académica (maximo 20 puntos) 
EgresadoJa universitarioja de Ias careras identificaDas en el ~e rfil 

EgrésóCo Uriv&rsQano n 
10 

Especial~ acion 
15 

Pograma de Posgrado (Maesiria) o jPHD) 20 

Otros Estudios (maximo 15 puntos) 

Curso: Se otorgar.í 1punto por cada certificado presentaco. hasta 

un máximo de 8puntos 

Seminarios, Talleres, CongreSo, foros, cO:lí erencics: Se otorgaliÍ 0,5 

puntos porcada CE rcificado prEsentado, harta un m~ximo de 2 

DoOJmento que avale con oc:mienio de idioma extronjero 

Experiencia (maximo 40 puntos) 
Experie nci" lacGr21 genml: 3(,res) años e n irDiituci ones públicas ypri\'aj=.s. 

Experiencia laboral Es~eciíica mini ma: 21 dos) años en ins¡itucíores plibfic;s '1 pri v?d~. 

Se ~untuarásegún la siguiente escila: 

Experiencia Especifica Experiencia Generil 

1años: 6punías ¡ año: 1punto 

2años: 20 puntos 2años: 5punto s 

3años omas: 30 puntos 3años: 10 puntos 

Entrevista ¡Idioma Guaraní (maximo 15 puntos) 
Será aplicada por la Comisión de Selea:ión yesw¿ ba~<:da en las ccmpete ncias soli o¡;,¡!;', en e: p e ri~ . 

Se evaluará el conccimiento del ioioma guarani. Conforme al Ar..17 de la ley.:25/iO· Oe lenp.;;; . 

Test psicotécnico (maximo 10 puntos) 

Se aplicara test psioome tri oo. 
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